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U T I L I D A D

para "UNA CUNA CON CADENA TENSORA, APLICABLE A Ei.CALMES DE 

PIES HE AflDAIdlAJES Y SIMILARES", a favo r de Don Germán ROhrs 

RRter, resid e n te  en Barcelona, Maignon, na 13 .

MEMORIA DESCRIPTIVA

E l presente modelo de u t i lid a d  se r e fie r e  a una cuha 

con cadena ten so re, a p lic a b le  a empalmes de p ies de andamia 

je s  y  s im ila r e s .

Se caracteriza el modelo por comprender un conjunto 

de acusamiento, constituido por una cuña de hierro dotada de 

guias laterales y un cuerpo mandado por el movimiento de es­

ta cuña, cuyo cuerpo sirve para sujetar los dos extremos de 

una cadena, de los cuales uno es substancialmente fijo a di­

cho cuerpo y el otro es potestativamente enganchable a volun 

tad, seg&n sea el perimetro a abarcar. Realizándose el empal 

me por la acción desplazante de la cuíía y la consiguiente e3e 

vación del cuerpo guia, por èlio, lo que se traduce en una 

fuerte tensión de la cadena, que de esta panera se incrusta 

y afianza contra las dos piezas a empalmar, sean éstas de 

contorno redondo o prismático, tales como tablones.
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Para facilitar la explicación, se acompaña a la pre. 

sente memoria una lámina de dibujos, en la cual se ha repre 

sentado un casi de realización, que se cita Anicanente a ti 
tulo de ejemplo.

En el dibujo:

la figura 18 muestra la vista lateral de la cuña y 

su sección transversal, y

la figura 2& indica la vista en planta del cuerpo 

cajetín guiador de la cuña,

la figura 3& representa, en perspectiva, el conjunto 

de la cuña, la pieza guiadora y la cadena de trabazón de los 

elementos a empalmar, y

la figura 48 muestra, esquemáticamente, el funciona­

miento del sistema.
Consiste el modelo en una cuña de hierro -1-, en la 

cual sus dos flancos presentan caja de guia -2- y -3-, sobre 

la cual va encajada la pieza guiadora -4-, dotada ál e fe c to  

de aletas -5- y -6-, que encajan en los dos huecos -2- y 

-3- de los flancos de la cuña.

La pieza guiadora -4- es, al propio tiempo, punto de 

amarre de los extremos de la cadena -7-, la cual se llalla uní. 

da permanentemente a una anilla -8- de dicha pieza -4-, míen 

tras que cualquier eslabón de la citada cadena se engancha (& 

el gancho —9— de la pieza —4— , dispuesto en zona opuesta a 

la que presenta la anilla -8-.

La manera de funcionar es como sigue:

Se dispone el aparato con la cuña elevada o salientq 

y se toma la cadena y se la hace dar una vuelta sobre las dos 

piezas a empalmar, enganchando el eslabón que representa el 

limite de ceñido, en el gancho -9- antes citado.30
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En este momento se hace entrar a la cuña, la cual, 

a medida que avanza, (acción de la fuerza F), va haciendo 

separar la pieza -4- del conjunto a empalmar (fuerfa F'), 

logrando tensar la cadena -7- cada vez más, hasta llegar a 

una incrustación y fijación máxima, con la cual queda con­

seguido el empalme (Fig. 43).

Esta operación puede realizarse, indiferentemente, 

con antenas redondas o con tablones, prismáticos o de cual­

quier forma.

El modelo, dentro de su esencialidad, podrá ser l i e  

vado a l a  p r á c tic a  en o tras formas de r e a liz a c ió n  que d if ie  

ran en d e ta lle  de l a  in d icad a a t i t u l o  de ejem plo, a la s  cua 

le s  alcan zará igualm ente l a  p ro tecció n  que se recaba. Podrá, 

pues, co n stru irse en cu alqu ier forma y  tamaño, con lo s  mate 

r ía le s  más adecuados para lo g ra r  e l  f i n  propuesto: por que 

dar todo ó llo  comprendido dentro d e l e s p ír itu  de la s  r e iv in  

d icao io n es.

N O T A

D escrito  e l  o b jeto  y  u tilid a d  de l a  invención, lo  

que se d eclara como no divulgado n i p racticado en España,

20. comprende la s  s ig u ie n te s  re iv in d ic a cio n e s:

l e . -  Una cuña con cadena ten so ra, a p lic a b le  a empal 

mes de p ies de andamiajes y  s im ila re s, que se c a r a c te r iz a  

por comprender un conjunto de acusamiento co n stitu id o  por 

una cuña de h ierro o s im ila r , dotada de gu ias la t e r a le s ,  pa 

25. ra  r e c ib ir  en ó lla s  a un cuerpo mandado por e l  movimiento de



5.

IO.

15.

20.

25.

30.

- 4 -

dicha uña, cuyo cuerpo, que es el elemento tensor propiamen 

te dicho, va montado de medios para retener permanentemente

el eslabón intermedio de la misma, después que esta cadena 

se disponga abarcando el perímetro de las dos par-tes a empal 
mar.

2§.- Una cuña seg&n la anterior reivindicación, en 

la que, las guias laterales que lleva la misma, son respecti 

vos vaciados en cada cera lateral, en los que encajan adecúa 

das aletas o rebordes de la picoa o cuerpo tensor corredizo, 

que al propio tiempo sirve de guia a la cuña en su desplaza­

miento.

3-.- Una cuña seg&n las reivindicaciones anteriores, 

en la cual, en el cuerpo mandado por la cuña, se engancha en 

un gancho adecuado el eslabón de la cadena tensora, la cual 

se ceñirá tanto más a las piezas a empalmar, cuanto más se 

introduzca la cuña y, en consecuencia, se eleve la pieza guia 

o tensora, cuya elevación es siempre en sentido de separarse 

de las partes a acoplar, tensando en consecuencia la cadena 

contra ellas.
4S.- Una cuña, seg&n las reivindicaciones que prece­

den, en la que, el plano de la cuña se asienta sobra la super 

ficie de uno de los cuerpos a empalmar, abarcando con la ca 

dena el otro cuerpo, siendo el desplazamiento tensor siempre 

en sentido perpendicular a la longitud de los cuerpos a empal 

mar.
5§.- Una cuña con cadena tensora, aplicable a empa¿ 

pes de pies de andamiajes y similares.
Seg&n se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas 

a máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de di

bujos.

Madrid, a 11 de junio de 1951.-
p.a
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